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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INE FRENA
INFILTRADOS
ENCASILLAS

#ERANMILITANTES
PARA FINALES DE AÑO, EL INSTITUTO HABÍA DETECTADO MIL

ASPIRANTES FUNCIONARIOS INSCRITOS EN PARTIDOS POLÍTICOS
POR MISAEL ZAVALA/P4
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DESCUBRE INE
AINFILTRADOS

#QUERÍANESTARENCASILLAS

INSTITUTO FRENA ASPIRACIONES DE MIL

MILITANTES DE PARTIDOS QUE BUSCABAN

OCUPAR CARGOS ELECTORALES EN COMICIOS
MISAEL
ZAVALA

El Instituto Nacional Electo-

ral (INE) frenó infiltrados de

partidos políticos que buscaban
encabezar la supervisión capa-
citación electoral en el proceso
electoral de 2024.

La Comisión de Quejas
Denuncias del INE impidió que
66 personas aspirantes los

cargos de supervisor electoral

capacitador de asistente elec-
toral continuaran su proceso de

contratación, debido que están

afiliados algún partido político.
Con ello suman más de siete

mil personas afiliadas partidos
quienes se les impidió continuar

con el proceso para esos cargos.
En noviembre, el INE informó

que de los 121 mil aspirantes
supervisores capacitadores,
5.8% (poco más de siete mil as-

pirantes) aparecen en padrones
de militantes, lo cual es ilegal.

Durante la sesión, la presi-
denta de la Comisión de Quejas
Denuncias del INE, Claudia Zavala

detalló que se impusieron medi-

das cautelares contra perso-

nas aspirantes supervisores
capacitadores electorales para el

Proceso Electoral 2023-2024.
"Se determinó como pro-

cedente impedir las personas

aspirantes continuar con el pro-
cedimiento de reclutamiento
contratación respectivo, hasta

en tanto se resuelva en definiti-

va el fondo del asunto, pues los

partidos políticos involucrados en

estos procedimientos presenta-
ron los formatos originales de las

afiliaciones respectivas que, en

una óptica preliminar, los acredi-

tan como sus militantes", indica.

Zavala explicó que se aplicó
dicha medida cautelar para evitar

que se vaya consumar alguna
violación principios permitir
que personas que no cumplen el

requisito intervengan la organi-
zación de los comicios.

La Comisión continuará con

las investigaciones para que

ningún capacitador supervisor
electoral milite en partidos po-

líticos. Según la ley, uno de los

requisitos que deben cumplir los

aspirantes dichos cargos públi-
COS es que no sean militantes de

partidos políticos cuando menos

un año antes de su registro.

BAJO
LALUPA

El INE

reforzó

procesos
de vigilan-
cia desde
noviembre,
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ENGROSANFILAS

121
MIL ASPIRANTES CARGOS

ELECTORALES. PARA 2024.

66
MILPERSONAS FRENARON

MILITANTES. SUPROCESO

RUTA 2021

ITUTO NACIONAL ELECTORAL

FOIDO
VIGILANCIA La Comisión de Quejas Denuncias del Instituto Electoral, en su última sesión del año, el pasado viernes.


